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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes j Secretarios reci
tan losinuneros del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar loa BOLB-
YIHBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES T VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á i pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al aSo, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada línea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

. (Gaceta del día 6 de Octubre) 
PEBS1DENCIA 

D E L C & N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . y A u g u s t a Real Fami l i a 
con t inúan s in novedad on s u i m 
portante salud. 

QOBIEENO DE PEOVINOIA. 

SUSCRIÓIOÑ NÁCIÓNAL. 
; para socorrer los desgracias ocasto-

nadas por las taundádoneB 
Pesetas Cts.. 

Día de haber del Secreta-
í rio 

Ayuntamiento de V a í d e -
vimbre 

Dia de haber de sus e m 
pleados 

Ayuntamiento de A r d o n . 
Idem de Calzada 
Idem de Cabreros del R io 
Idem de Santa Cr is t ina 

de V a l m á d r i g á l 
Idem de Garrafe 
Idem de Cimanes de l a 

V e f f á t : . 
Día de haber de los Ins-

; pec tores 'y agentes de 
' v ig i l anc ia de e s t á pro

v i n c i a . . . 
SUMA ANTERIOR . . . 5.861 51 

Ayuntamiento de Castro-
calbon . 25 

1 50 

100 

8 
15 
35 
30 

25 
,30 

105 

27 32 

TOTAL., 
(Se continuará.) 

6.263 33 

S E C C I O N O f i F O M E N T O . 

Oirás públicas.—Carreteras. 

Por providencia de este dia he 
acordado declarar la necesidad de 
la ocupac ión de las fincas compren
didas en l a re lac ión publicada en 
este periódico oficial e l 18 de Mayo 
de 1891, cuya expropiac ión se hace 
indispensable para l á cons t rucc ión 
de l a carretera de tercer órdeb dé 
la e s t ac ión de Toral á San talla de 
.Oseos, en el t é r m i n o munic ipa l de 
Carracedelo, debiendo los propieta~ 
rios, á quienes l a misma afecta, de*, 
s ignar e l perito que haya d é repre
sentarles en las operaciones de m e 

dición y tasa, y en quien c o n c u r r i r á 
precisamente alguno de los r e q u i s i 
tos que determina el art. 32 del R e 
glamento para l a e j ecuc i ón de l a 
ley de 10 de Enero de 1879; p r e v i 
niendo d ios mismos que de no c o n 
curr i r en el t é r m i n o de ocho días á 
verificar dicha d e s i g n a c i ó n ante e l 
Alcalde del Ayuntamiento de C a 
rracedelo, se e n t e n d e r á se confor
m a n con el designado por la admi 
n i s t r ac ión . 

León 30 de Setiembre de 1891. 

El Gobornador, 
J o s é Novillo. 

S E C C I O N D E F O M E N T O AÑO DE 1891 

Relación de las denuncias hechas por los Capataces de cult ivos y Guardia c i v i l , las cuales es tán pendientes de l a remis ión de sus expedientes respec
tivos, á pesar de l a circular de este Gobierno, inserta en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia fecha 14 de A b r i l ú l t imo y de Jas repetidas exc i t a 
ciones de este Centro. 

AYUNTAMIEMTOS 

Rodiexmo 
Idem 
Idem 
Idom 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
La Pola de Gordon.. 
Idem 
Cármenes 
Idem 
Boñar 
Idem..'. 
La Kobla 

Villanueva 
Pobladuta 
San Martín 
Idem 
Rediezmo 
Golpejnr , 
San Martin 
Rodiczmo 
Cabornera 
Idem 
Canseco y Villanueva. 
Villanueva do Pontedo 
CamposolUlo y Lillo.. 
Darrio 
La Róbhx 

NOMBRES DE LOS DENUNCIADOS 

Juan y Josd González Alvarczy otra 
José Uiea y Antonio Gutiérrez 
María Gutiérrez, Antonio González y otros.. 
Elias González, Santiago Diez y otros 
Antonio Kodri¡ruez y Antonio González 
Felipe Gutiérrez, Prudencio Biñuela y otros. 
Mario Gutiérrez, Antonio González y 6 más. 
Antonio Kodriguez y 13 vecinos más 
Cipriano González, Francisco García y otros. 
Mateo Gueijó, Antonio Diez y otros 
Los vecinos do Canseco, VülnnuevayPiornedo 
Angel López Sierro y Benito López 
Tomás García, Sindan Domínguez 
Froilán Fernandez y H vecinos más 
Domingo García, Manuel Gutiérrez y otros 

AUTORIDAD 
unto tjuion BQ donunciú 

Alcalde 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Juezmunicipol.... 
Alcalde 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

PECHA 
en quo tuvo lugar 

la domanda 

20 do Marzo de 189) 
G de Abril de 1891 
2 do Junio do 1891 
2 de Junio do 1891 

13 do Junio do 1891 
7 de Julio do 1891. 

30 de Julio do (8Í)Í 
13 do Julio do 1891. 
8 do Mayo do 1891 

29 do Agosto 1891. 
27 do Mayo do 1891 
W do Jufio de 3890 
4 do Agosto 18ÍI1. 

22 Diciembre 1800. 
9 Diciembre 189U. 

Motivo de la denuncia 
Núm.de 
reses 

denun-
cindiuj 

Por dañoa 
Roturaciones 
Pastoreo abusivo..... 
Roturaciones 
Idem 
Idem 
Pastoreo abusivo 
Roturaciones 
Pastoreo abusivo 
Idem 
Idem 
Idem. 
Corta fraudulenta 
Pastoreo abusivo.. 
Idem 

Pttrtido judicial 

ú LaVecilla 

(La Veciila, ro-
i clamacion S,a 

18 
107 i 
!I48 ( 
438 ¡LaVecilla 

104 
190 

Lo que he dispuesto so publique en este, periódico oficial para que eu el improrrogable plazo de cinco dias remitan los Alcaldes de los pueblos 
expresados los expedientes formados y el papel correspondiente á la multa con que fueron conminados en l a referida circular , y de no verificarlo, lo 
cons ideraré como desobediencia, exigiéndoles l a responsabilidad quo haya lugar . 

León 26 de Setiembre de 1891.—El Gobernador, José Novillo. 



JUNTA PROVINCIAL 

DE INSTRUCCION PÚBLICA. DE LEON 

Aprobado por el Rectorado del 
Distrito e l itinerario propuesto por 
esta Junta para la v i s i t a ordinaria 
de inspecc ión de escuelas del cor 
riente a ñ o económico , se publ ica á 
con t inuac ión conforme á lo precep
tuado en el art. 141 del Reglamen
to general administrat ivo do Ins
t rucc ión púb l i ca , e n c a r g á n d o s e á 
los Sres. Alcaldes y Juntas locales 
de primera e n s e ñ a n z a de los A y u n 
tamientos que la -visita comprende, 

| presten a l Inspector su cooperac ión 
| y apoyo en cuanto le sea necesario 

para el mejor d e s e m p e ñ o de su co
metido, y previniendo asimismo á 
los Maestros, tanto de escuelas p ú 
blicas como privadas, tengan pre
parados los datos y noticias que 
exige el art. 142 del citado R e g l a 
mento. 

^ León 6 de Octubre de 1891. 

| El OobernaaoT'FreBÍdente, 
i J o s é Novillo. 

Manuel Capolo, 
Secretario. 

DIAS 
que BO lian de invertir Elemen

tales . 

Del 1." a l 10 de 
bre de 1891. . 

„ , (Visi ta á las escuelas de los Ayunta-
uctu-t mientes de Villafranca, Oencia, Bar-

Del 11 al 2 0 . 

Del 21 al 3 0 . 

Del 1.° a l 10 de 
r o d é 1892. . . 

Del 11 a l 2 0 . 

Del 21 al 2 9 . 

Del 1.° a l 10 de Marzo] 

Del 11 al 2 0 . . . . 

, jas y Vega de Valcárce, 
(Idem a las de los Ayuntamientos de 
! Balboa, Trabadelo, Paradaseca, Va-
( De de Finolledo y Candín 
[Idem á las de los Ayuntamientos de 
) Peranzanes, Fabero, Vega de E s p i -
j nareda, Ber langa, Saucedo y regre-
( so á la capital 

„ , .V i s i t a á las escuelas de los Ayunta-
i'eore-) mientog ¿e gta . Marina del R e y , Ca-

( r r izo, Llamas, Turc ia y Benavides 
l ldem á las de. los Ayuntamientos de 
! Hospital de Órv igo , Vil larejo, V i l l a -
| res y San Justo de la V e g a 
•Idem-á las de los Ayuntamientos de 
l As torga , Valderrey, Otero de Es-
! carpizo, Magaz, Vi l l amej i l , Quinta-
/ na del Cast i l lo, Vi l l aga ton y Bra-
' z ú e l o . . . . . . / ., 
[Idem á las de Castrillo de los Polva-
I zares, V a l de San Lorenzo, San t i á 
'j go Mil las , Rabanal del Camino y 
I Santa Colomba de Somoza. . . . . . . . 
(Idem á las de los Ayuntamientos de 
'. Luc i l lo .Quin tan i l la de Somoza,Trü-
' chas y regreso á la capital 

TOTAL DE ESCUELAS . 

ESCUELAS 
que se han do 

visitar 

Incom-
pletas y 
tempo
reras 

15 

26 

19 

17 

4 

46 

22 

23 

67 • .172 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTEACION DE PROPIEDADES 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Exímelo de las Reales Menes del M i 
nisterio de Hacienda, recaídas en i 
expedientes de excepción de tenia, 
promovidos por A Icaldes pedáneos ó 
Presidentes de Juntas administra
tivas. 
Real orden fecha 14 de Agosto 

de 1891, denegando l a sol ici tud de 
excepc ión de venta de un monte 
titulado Erveda l , C a b a n i n y L a 
Granj i l la , el llamado Valdepico, y 
en e) de Dehesa-boyal los d « n o m i -
nados Airóla y M a t ó n , Retuerta y 
Penedelas y Horquiero y Piornal , 
promovido por el Alcalde .pedáneo 
de San Vicente, Ayuntamiento de 
Arganza . 

Real orden fecha 14 de Agosto j 
de 1891, denegando la solici tud de 
excepc ión de venta de un terreno 
t i tulado Codesal ó Teleno, promo
vido por el Alcalde pedáneo del pue-
hlo de Mol ina Forrera, Ayuntamien
to de L u c i l l o . 

Real orden de 14 de Agosto de 
1891, denegando la solici tud de ex
cepc ión do venta de los terrenos 
denominados Sestiadero y la L l a -
macera. promovido por el Alcalde 

pedáneo del pueblo de Sotico, A y u n 
tamiento de Onzoni l la . 

Real orden de 14 de Agosto de 
1891, denegando l a solici tud de ex 
cepción de venta de un monte t i t u 
lado De Abajo ó V a l l i u del Monte, 
promovido por los Alcaldes p e d á 
neos de los pueblos de Valdealiso y 
Cifuentes, Ayuntamiento de G r a -
defes. 

Real órdén de 14 de Agosto de 
1891, desestimando la solici tud de 
excepción de venta de los terrenos 
titulados Besada, Fontanicas, Soto 
y Vega Cascajal, promovido por el 
Alcalde pedáneo del pueblo Huerga 
del Rio, del Ayuntamiento de Car 
rizo. 

Real orden de fecha 14 de Agosto 
de 1891, denegando l a solicitud de 
excepción de venta de an monte t i 
tulado Hoja do la Cruz de Campo 
Sagrado, que comprende los sitios 
de Valdesquilo, Vacelada, Tras el 
Maderal y L a Solana, promovido por 
el Alcalde pedáneo de Espinosa de 
la Rivera , Ayuntamiento de Riose-
co de Tapia . 

Real orden fecha 14 de Agosto de 
1891, desestimando la solici tud de 
excepción ds venta do las praderas 
tituladas Tras del Otero, Mie l de 
Abeja, Valdeobispo, Fanales, F u e n 
te del Moro , Juncales, Las Arcas , 
Tras de Mares, Founos, Pozo C a n 

dado, Tras de l a Lomba y Pisón y 
de unos trozos de monte denomina
dos Sardonal, V a l de la Azada, De
hesa y Enc ina l , promovido por el 
Alcalde pedáneo de Lagunas de S o -
moza, Ayuntamiento de V a l de San 
Lorenzo. 

Rea l ó rden fecha 14 de Agosto 
de 1891, denegando la solicitud de 
excepc ión de venta de u n terreno 
que comprende la Mata de Arr iba y 
l a Dehesa, t i tulada L a Carcelona, 
promovido por el Alcalde pedáneo 
del pueblo de Luyego , A y u n t a 
miento de L u c i l l o . 

Rea l ó rden fecha 14 de Agosto 
de 1891, denegando la solicitud de 
excepc ión de venta de u n monte 
titulado P e ñ a - d e Pico, promovido 
por el Alcalde pedáneo de Lindoso, 

Ayuntamiento de Vega de Valcarce 
Real ó rden fecha 14 de Agosto 

de 1891, desestimando l a sol ic i tud 
de excepción de venta e l terreno 
titulado Teleno, en e l cual e s t á 
comprendido el que se conoce con 
el nombre de Conzuelo, promovido 
por el Alcalde pedáneo de F i l i e l , 
Ayuntamien to de Luci l lo . 

L o que se anuncia en este BOLE
TÍN OFICIAL para conocimiento de 
los pueblos interesados y en c u m 
plimiento de lo prevenido en el ar-

j t icnlo 61 del Reglamento de 15 de 
I A b r i l de 1890,;para el procedimien

to en reclamaciones e c o n ó m i c o - a d 
ministrat ivas. 

León 28 de Setiembre de 1891.— 
E l Administrador, Santiago Ulan . 

IDMINISTMCION D E P R O P I E D A D E S Y D E R E C H O S D E L E S T A D O D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 

R E L A C I O N de los p a g a r é s de compradores de-hienes desamortizados, c u 
yos vencimientos corresponden al próximo mes de Noviembre y se les 
advierte que si no les realizan en el expresado mes, se hallan incursos 
con el 1 por 100 mensual de intereses de demora y el apremio c o n s i 
guiente en su caso. 

NOMBRES. Vecindades. Proceden- plojos 
I cía. 

T o m á s Esteban Rubio. 
Lorenzo l iub io l l igue lez 
Vicente M o r a t i e l . . . . . 
LorenzoRubioMiguelez 
J a s é Alonso A l o n s o . . . 
T o m á s Viñue la 
Pedro A l o n s o . . . . . . . . 
Alejandro Alvarez .hoy 

Juan Marcos. 
Leoncio Garrido 
Eusebio de Francisco. . 
Lorenzo Calvo . . . . . . . 
Joaqu ín L ó p e z . — . . . 
S imón Potnbo.. : - . . - . . . 
Tomás Calleja P r a d a . . 
E l mismo 

• 

Vil lanueva J a m ú z 
SanJuan de Torre 
Mansilla lasMulas 
San Juan deTorre 
Espinosade Rivera 
M a n z a n e d a . . . . . . 
R iaño . . . . . . . . . . 
V i l l anueva de las 

M a n z a n a s . . . 
ValenciadeD.Juan 
Grajal de Campos 
S. Pedro de D u e ñ a s 
León 
Sahagun . 
San L o r e n z o . . . 
Idem . . ; 

Clero 

20p.100p. 
SOp-lOOid, 

20 

19 

14 
12 

4: 

17 N. 91 
21 » J 
28 > > 
29 > i 

5 , . 
6 » 1 

Venci
mientos. 

453 25 
108 15 
27 75 

106 50 
73 65 
12 25 
45 80' 

101 » 
22 55 
22 » 
12 75 

108 32 
55 25 

230 . 
920 » 

Leoh '4 ' .dé Octubre de Í 8 9 1 . — E l Administrador, Santiago Ulan . 

! AYUNTAMIENTOS. . ... 

' D . Antonio Curieses Rabadán , A l -
i calde constitucional de este A y u n 

tamiento de "Cabil las de los Ote-
! ros. 
i Hago, saber: que este A y u n t a 

miento careciendo de ordenanzas 
' municipales de policía urbana y r u -
i ral s e g ú n es tá prevenido.por el a r t í -
1 culo 76 de la vigente ley municipal 
¡ í n t e r in se forman conforme la a t r i -
¡ bucion primera del art. 74 como re -
j glamento del buen gobierno y ad

min i s t r ac ión , respecto á la vendi
mia, e s tán bien terminantes las Rea
les ó rdenes de 6 de Mayo de 1842 y 
4 de Junio de 1847 por las cuales 
n i n g ú n propietario, vinicul tor , co
lono, administrador ó llevador de 
v iñedo podrá entrar á recoger el 
fruto, sin que antes lo haya puesto 
en conocimiento de esta autoridad 
local con el fin do que se puedan 
adoptar las disposiciones convenien
tes para impedir los excesos que p u 
dieran cometerse en dicha época do 
recolecc ión . Esta Corporación m u 
nic ipa l , como encargada de velar 
por los intereses de sus administra
dos j a m á s n e g a r á el permiso com
petente á todo aquel que se le re
clame á no ser con justa causa, pro
curando siempre dar á conocer por 
anuncios sus acuerdos en bien de 
todo el vecindario y propietarios de 
este t é r m i n o y distrito municipal; y 
por lo tanto en sesión ordinaria del 
dia 27 del corriente, tiene acordado: 
que n i n g ú n vecino n i hacendado 

i forastero, podrá entrar á vendimiar 
sin haber dado' el parte "competente 
pidiendo dicho permiso, pud iendó 
exig i r el resguardo que se previene 
en el art. 24 do dicha ley o r g á n i c a 
municipal ; s i en pl acto no fuera 
concedido para usar de su derecho 
trascurridas que sean 48 horas.. 

Dado'en Cubillas de los Oteros á 
1.° de Octubre de 1891.—El Alcalde 
presidente, Antonio Curieses, 

Alcaldía constitucional de 
Villacé. 

Dispuesto como estoy á evitar los 
atropellos que en años anteriores se 
han llevado á efecto por los hacen
dados forasteros que poseen v i ñ e d o 
en este municipio, el Ayun tamien
to y junta de asociados que presido 
en sesión de esta propia fecha, acor
dó de principio l a vendimia el dia 
12 del corriente s e g ú n usos y cos
tumbres de anos anteriores. 

Y con el fin de que llegue á cono
cimiento de los interesados se anun
cia el presente en el BOLETÍN OFI
CIAL, para que nadie so propase á 
romper la vendima sin la autoriza
ción que previenen las Reales ó r d e 
nes de 6 de Mayo de 1842 v 4 de J u 
nio de 1847. 

Villacé Octubre 3 de 1891.—El 
Alcalde , Antonio O r d á s . — P u r su 
mandado, Rogelio Fernandez U r u e -
Qa, Secretario. 



Alcaldía constitucional de 
L a Ercina. 

Relación nominal de los interesados 
en l a expropiación que ha de h a 
cerse para construir e l ferrocarril 
de v i a estrecha de L a Robla á 
Valmaseda, que por equ ivocac ión 
involuntar ia se ha quedado por 
anunciar en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia . 

Sí 
: : tus: i «as 
: : <i5': : : s n 

CD <B CD es Cfi CB O Q 
B B B B B 3 B íg 

3-B B B B B B g . 

; £ £ al SI 501-" 
eo o o o o o 
B B B B g : ™ 

tac? SI 5151ÜP Si tí 
CB C& Ct> n .Ct> CD , 

B B B S-B 3 

dias en l a Secretaria de este A y u n 
tamiento para que los contr ibuyen
tes entablen las reclamaciones de 
agravios que crean convenientes, 
pues trascurridos que sean dichos 
8 dias uo se rán oídos . 

Quintani l la de Somoza 29 de Se
tiembre de 1891.—El Alcalde , Juan 
Fuente. 

Alcaldía constitucional de 
Matadeon. 

H a b i é n d o m e dado parte Sandullo 
Prieto vecino de esta v i l l a de Mata 
deon de que el dia 26 de Setiembre 
había sido desaparecido de la vece
ra un pollino de su propiedad, sos
pechando haya sido robado y cuyas 
s e ñ a s se insertan á c o n t i n u a c i ó n . 

Se suplica á la Guardia c i v i l y de
m á s agentes de la autoridad l a bus
ca y de tenc ión del mismo caso de 
ser habido dando cuenta á esta A l 
ca ld ía . 

Matadeon 2 de Octubre de 1891. 
—Vic to r Lozano. 

Señas del pollino. 
Edad 3 años , alzada 6 cuartas y 

media, color negro, la frente algo 
cardina, recientemente esquilado, 
herrado de las manos, s in cabezada. 

I 
Alcaldía constitucional de 

Folgoso 
Se halla vacante la plaza de m é 

dico y . farmacéutico de esto A y u n 
tamiento para la asistencia de 50 
familias pobres y con la. dotación 
anual de 50 pesetas pagadas del 
presupuesto m u n i c i p a l y tercios 
yénc idos . 

Los aspirantes d i r ig i rán sus so l i 
citudes documentadas á' este A y u n 
tamiento para proveerla en el que 
mejores condiciones r e ú n a . 

' Folgoso Setiembre 25'de 1891.— 
E l Alcalde, Pedro Ar ias . • ; 

Alcaldía conslitucioml de 
" ~" Valv'erde del Camino 7 

.Terminado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión de consumos, cereales 
y sal, para el presente año de 1891 
á 1892 se halla expuesto al público 
en la Sec re t a r í a municipal por es
pacio de 8 dias dentro de los cuales 
se oirán las reclamaciones de agra
vios. 

Valverde del Camino 2 de Oc tu -
bfe d^ 1891.—El Alcalde , Felipe 
Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
Oeíanico. 

Subsanados los defectos acusados 
por la Adminis t rac ión de Contr ibu
ciones de esta provincia en el re
partimiento de consumos formado 
por la jun ta para el actual año eco
n ó m i c o , se halla.expuesto al púb l i 
co por t é rmino do 8 dias para que 
durante este plazo, puedan los con
tribuyentes en él incluidos, formu
lar los reparos do que se crean asis
tidos, pasado este plazo no se rán 
oídas las reclamaciones que se pro
duzcan. 

Cebanico 1." de Octubre de 1891. 
— E l Alcalde, Juan Fernandez. 

Alcaldía constitucional de 
Quintanilla de Somoza. 

Terminado el repartimiento de 
consumos de este municipio para el 
presente año económico se halla ex
puesto al público por t é rmino de 8 

D . Camilo Merieses, Juez accidental 
de ins t rucc ión de esta v i l l a y su 
partido. 
Hago saber: que para el dia 22 de 

Octubre próximo y hora de las diez 
de su m a ñ a n a , t end rá lugar en p ú 
blica l ici tación la venta de la finca 
que á con t inuac ión so expresa, de 
l a propiedad de Andrés Díaz López, 
vecino de San Pedro de Olleros, pa
ra pago do costas á que fué conde
nado por consecuencia de causa c r i 
mina l que contra el mismo se ins
t r u y ó por el delito de uso de llaves 
falsas ó g a n z ú a ; cuya subasta se 
h a r á sin sujeción á t ipo, de una ca 
sa en casco y t é rmino de San Po
dro de Olleros, calle del Santo C r i s 
to, sin n ú m e r o ; ocupa una superfi
cie de 74 metros cuadrados, y l inda 
por su derecha entrando y su espal
da con callejo servidumbre, izquier
da y á su frente con calle públ ica , 
tasada en 600 pesetas. 

Y no habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la segunda su
basta de dicha casa, so anuncia esta 
tercera sin sujeción á tipo, y se ad
vierte á los licitadores qjio no hay 
t í tu los de propiedad y que no ten
d r á n derecho *á reclamarlos, y que 
para tomar parte en la subasta hau 
de consignar próviamento el 10 por 
100 de dicha tasación en l a mesa 
del Juzgado. 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
22 de Setiembre de 1891.—Camilo 
Meneses.—P. S. O., Manuel Polaez. 

D . Justiniano F . Campa y V i j i l , Juez 
de intruccion del partido de L a 
Bafieza. 
Hago saber: que para hacer efec-

t ivas las responsabilidades pecunia
rias impuestas á Santiago Fernan
dez Santos, vecino de Robledino en 
causa que se le s i gu ió por lesiones 
á Bernardo Ares su convecino se 
ha acordado en expediente de su r a 
zón sacar á subasta la finca s i 
guiente. 

U n huerto termino de Robledino 
y sitio de la calle de Vi l la l i s , t r iga l 
r egad ió de cabida de dos celemines 
de t r igo, que l inda al O. con tierra 
de t e s t a m e n t a r í a de Manuel Alonso, 
M . con otro de Antonio Valderrey, 
P . . calle públ ica y N . otro de P a t r i 
cio Florez, tasado en venta en 150 
pesetas. 

E l remate t end rá lugar el dia 26 
de Octubre proxiníb á las once de 
su m a ü a n á en este Juzgado y s i m u l 
t á n e a m e n t e en el munic ipa l de Des-
triana, con l a advertencia que no se 
admi t i r á postura que no cubra las 
dos terceras partes de la t a s a c i ó n , 
que para tomar parte en l a subasta 
se hab rá de consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de la tasac ión y que se e s t án h a 
bilitando los t í tu los de pertenencia 
de dicho huerto á nombre del apre
miado. 

Dado en L a Bañeza á 23 de Se
tiembre de 1891.—Justiniano F e r 
nandez Campa.—D. S. O. , Tomás 
de la Poza. . 

Juzgado municipal de 
Valdermeda v 

Hallándose vacantes los cargos de 
Secretario y. suplente de este J u z 
gado municipal , se anuncian en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia pa
ra que los aspirantes puedan acudir 
con sus solicitudes, dentro del t é r 
mino de 15 dias á contar ' desde la 
inserción del presente edicto. 

Valderrueda 24 de Setiembre de 
1891.—El Juez munic ipa l , A n d r é s 
Prieto. 

ANUNCIOS 0 F Í 0 I A ¿ B 8 ~ " " " 

INSPECCION GENERAL DE 
SANIDAD MILITAR 

Convocatoria á oposiciones para platas 
de O/iciales Médicos segundos del 
Cuerpo de Sanidad Militar. 

E n cumplimiento de lo mandado 
por S. M . e l Rey (q. 1). g .) , y en su 
nombre por la Reina Regento del 
Reino, en Real orden de 19 del ac
tual , se convoca á oposiciones p ú 
blicas para proveer veinte plazas de 
Médicos segundos del Cuerpo de 
Sanidad mi l i ta r .cubr iéndosoconel las 
las vacantes que existan en la plan
t i l la del Cuerpo hasta la fecha de 
terminadas y quedando los d e m á s 
aprobados hasta dicho n ú m e r o , en 
expectac ión de colocación sin suel
do ni an t i güedad hasta que sean co
locados. 

E n su consecuencia, queda abier
ta la firma para las referidas oposi
ciones en la Secretaria de esta ins
pección, sita en la calle del Barqu i 
l lo , número 10 piso bajo; cuya firma 
podrá hacerse en horas de oficina, 
desde el 1.° de Uctubre hasta la una 
de la tardo del 30 do Diciembre p ró - . 
s i m o . 

Los Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirugía por las U n i v e r 
sidades oficiales del Reino, que por 

sí ó por medio de persona au to r iza 
da a l efecto, quieran firmar estas 
oposiciones, deberán just i f icar l e -

f almente, para ser admitidos, á l a 
rma, las circunstancias s i g u i é n t e s : 

1.* que son españoles ó e s t án na tu 
ralizados en E s p a ñ a ; 2 . ' Que no h a n 
pasado de l a edad de 30 años el din 
en que soliciten la admisión en e l 
concurso; 3." Que se hallan en el 
pleno goce de los derechos civiles y 
polí t icos, y son de buena vida y cos
tumbres; 4." Que tienen la aptitud 
física que se requiere para el serv i 
cio mili tar; y 5. Que han obtenido 
el t í tu lo de Doctor ó el de L icenc ia 
do en Medic ina y Ci rug ía en a lguna 
de las Universidades oficiales del 
Reino. Jus t i f i ca rán que son e s p a ñ o 
les, y que no han pasado de la edad 
de 30 años , con copia, en debida re
g l a legalizada, de la partida de bau
tismo ó certificado de inscr ipción en 
el Registro c i v i l y su cédula perso
nal . Jus t i f icarán haberse natural i 
zado en España , y no haber pasado 
de la edad de 30 años , con los cor
respondientes documentos debida
mente legalizados y su cédula per
sonal. Jus t i f icarán hallarse en e l 
pleno goce de los derechos civiles y 
politices, y ser de buena vida y 
costumbres, con certificación de l a 
autoridad municipal del pueblo de 
su residencia, librada y legalizada 
en fechas posteriores á la de este 
edicto. Jus t i f icarán que tienen la 
aptitud física que se requiere para 
el servicio mili tar, mediante certifi
cado de recunóc imien to hecho en 
v i r tud de orden de esta Inspección 
general, bajo la presidencia del D i 
rector del Hospital , por dos Jefes ú 
O f i c i a l e s Médicos destinados en 
aquel establecimiento. Jus t i f icarán 
haber obtenido el grado de Doctor ó 
él de Licenciado en Medicina y C i 
r u g í a en algunas de las .Universida
des oficiales de l . Reino, con copia 
del t í tu lo legalmente testimoniada. 

Los Doctores ó Licenciados en 
Medicina y C i rug í a , residentes fuera 
de Madrid, que por sí ó por medio 
de persona autorizada al efecto, en 
treguen con la oportuna anticipa
ción á l o s Directores-Subinspectores 
de Sanidad Mil i ta r de las Capi tanías 
generales de la Península ó Islas ad
yacentes instancia suficientemente 
documentada, dirigida á esta Ins
pecc ión , solicitando sor admitidos a l 
presento concurso do oposiciones, 
s e r án condicionalmentc incluidos 
en la lista do los opositores; pero 
necesaria y personalmente d e b e r á n 
ratificar en esta Inspección su fir
ma, antes del dia seña lado para el 
primer ejercicio, sin cuyo requisito 
no será válida dicha inc lus ión . 

Se en tenderá que la instancia se 
halla sudeientemente documentada 
siempre que con ella se a c o m p a ñ e n , 
en uxla regla legalizados, los docu
mentos necesarios para que los as
pirantes puedan ser admitidos á l a 
firma, excepción hecha del cert if i
cado de aptitud física. 

ISO serán admitidos á las oposicio
nes los Doctores ó Licenciados res i 
dentes fuera de Madrid cuyas ins
tancias no l leguen á esta Inspec
ción general antes de que espire el 
plazo seña lado para la firma de las 
mismas. 

Los ejercicios t e n d r á n lugar con 
arreglo á lo dispuesto en el progra
ma aprobado por S. M . en 15 de N o 
viembre .de 1888. E n su consecuen
c ia , y en cumplimientL Je lo que se 
proviene en dicho Programa, se ad
vierte á todos los Doctores ó L i c e n -



ciados en Medicina y C i r u g í a que 
se inscriban para tomar parte en 
estas oposidiones, qne el pr imer 
ejercicio, a l cual necesariamente de
b e r á n concurrir todos ellos, se efec
t u a r á en el Hospital Mi l i t a r de esta 

Ídaza el dia 2 de Enero p r ó x i m o , á 
as nueve en punto de l a m a ñ a n a . 

Madr id 30 de Setiembre de 1891. 
—Sanchiz . 

D . Fel ipe Mar t ínez Revuelta, s egun 
do Teniente de l a tercera Compa-
fiía de la Comandancia de l a Guar 
dia c i v i l de León, Jefe de l a l inea 
de Almanza y Juez instructor , 
nombrado para l a fo rmac ión del 
expediente relativo a l arrenda
miento de una casa-cuartel para 
el puesto de Infan te r ía del cuer
po, hoy con residencia en V a l -
martino y que ha de establecerse 
en ano de Jos pueblos de Cist ierna 
ó Sorribo. 
P o r e l presente se i n v i t a á los 

d u e ñ o s de edificios situados en los 
referidos pueblos que quieran arren
darlos para e l expresado objeto & fin 
de que en e l t é r m i n o de u n mes á 
contar desde la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL do la 
provincia , presenten sus proposicio
nes a l Oficial instructor qne susc r i 
be en A l m a n z a punto de su res i 
dencia ó en l a casa-cuartel del pues
to de Valmart ino al Comandante del 
mismo, donde se halla de manifies
to e l pliego de condiciones que ha 
de servir para l a l ic i tac ión . 

Cist ierna 23 de Setiembre 1891 .— 
Fel ipe M a r t í n e z Revuel ta .—Por su 
mandado, E l Secretario, Agapi to 
Garc ía D iez . 

Edicto. 
D . Manuel Jarabo y A n d r é s , primer 

Teniente, segundo Ayudan te de 
l a plaza de' Barcelona y Juez ins 
tructor del expediente de abintes-
tato por fallecimiento en el Hos
p i ta l mil i tar de esta plaza el dia 2 
de A b r i l ú l t imo del escribiente de 
tercera clase del cuerpo auxil iar 
de oficinas militares D . Jacinto 
Alonso Bravo, hijo de Pelayo y de 
Br íg ida , natural de San Pedro de 
Valderaduey, provincia de León . 
Por el presente edicto y usando de 

las facultades que le concede el ar
t icu lo 386 del cód igo de jus t i c ia m i 
l i tar c i ta , l lama y emplaza á los que 
se consideren con derecho á la he
rencia que ha dejado á su fal leci
miento el citado Alonso, para que 
en el t é r m i n o de 30 d ías contados 
desde l a publ icac ión del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia de León, comparezcan en 
este Juzgado mil i tar (calle de S i c i 
l i a 26, pral.) por s í ó por medio de 
apoderado con documento que j u s 
tifique su derecho; pues asi lo t en -

?o acordado en d i l igenc ia de este 
ia . 

Dado en Barcelona á los 17 d ías 
del mes de Setetiembre de 1891.— 
Manuel Jarabo. 

UNIVERSIDAD LITBRARIADB SALAMANCA 

Jauta de los Colegios Universitarios 
Habiendo de proveerse por oposi

ción dos becas para la Facul tad de 
Ciencias, Secc ión de f ísico-quími
cas; y una para la de Medicina , per
tenecientes todas á los antiguos 
Colegios Mayores de esta c iudad, 
los j ó v e n e s que deseen optar & ellas 
d i r i g i r á n sus solicitudes documen
tadas á l a Presidencia de esta J u n 

ta, dentro del t é r m i n o de u n mes, i 
contar desde l a publ icac ión en l a 
Qacetu de Madrid de l anuncio pre
sente, que, para mayor publicidad, 
se i n se r t a r á t a m b i é n en los Eoletints 
oficiales de las provincias. 

Los ejercicios d a r á n principio en 
esta Universidad e l dia 26 de O c t u 
bre p r ó x i m o venidero, á l a hora y 
en el local que se a n u n c i a r á n pre
viamente en el t ab lón de edictos de 
l a Escuela; y las condiciones para 
tomar parte en ellos, asi como l a 
naturaleza de los mismos y los p r i n 
cipales derechos y obligaciones de 
los que fueren agraciados, son los 
que se detallan en los a r t í c u l o s del 
Reglamento de la I n s t i t u c i ó n q ü e á 
con t inuac ión copian: 

A r t . 3."' Las pensiones de los C o 
legios s e r á n exclusivamente para 
las carreras universitarias que de
terminen sus fundaciones, y para 
los estudios de segunda e n s e ñ a n z a 
que preparan á las mismas; y tanto 
estos como aqué l las se s e g u i r á n 
precisamente en Salamanca, c u a n 
do puedan cursarse con valor aca 
démico en los Establecimientos de 
e n s e ñ a n z a de dicha ciudad. 

A r t . 13. Para ser admitido á l a 
oposición se requieren las condic io
nes siguientes: • ' 

1. * Ser e spaño l , hijo leg i t imo, 
catól ico y de buena conducta moral 
y rel igiosa. 

2. " Ser Bachi l ler con nota de 
sobresaliente en e l ejercicio, por lo 
menos, de l a secc ión á que corres
ponda l a beca, y no tener nota a l 
guna de suspenso en n inguna , de las 
de segunda e n s e ñ a n z a . A lus aspi
rantes á las becas de Teo log ía que 
hubieren hecho en Seminario l o s 
aludidos estudios, no se les ex ig i r á 
el grado de Bachi l ler ; pero d e b e r á n 
tener una tercera parte de notas de 
meritissimus y n inguna de suspenso 
en los propios estudios. 

A r t . 14. Los ejercicios de oposi
ción s e r án tres. . 

E l primero cons i s t i r á en contes
tar de palabra á tres preguntas sa 
cadas á la suerte de cada una de las 
asignaturas de la segunda e n s e ñ a n 
z a , correspondientes á la secc ión 
respectiva; 

E l segundo, en desarrollar por es
cri to, sin libros y con aislamiento 
de tres horas, u n tema propio de la 
segunda e n s e ñ a n z a , que se rá el mis
mo para todos los opositores de l a 
s ecc ión ; y 

E l tercero, en verificar, por escr i 
to t amb ién y con aislamiento de dos 
horas, un ejercicio p rác t i co , consis
tente en una t r a d u c c i ó n del l a t in 
para los opositores en l a Secc ión de 
Letras, y en l a resolución de un pro
blema de los estudios correspon
dientes á la de Ciencias para los 
opositores en é s t a . 

Para el ejercicio segundo se d is 
t r i bu i r án los opositores eu ternas, 
hac iéndose observaciones mutua
mente los aspirantes de cada una; y 
para el ejercicio tercero se pe rmi t i r á 
á los opositores en Letras el uso del 
Diccionario, y se proporc ionarán á 
los de Ciencias los ú t i l e s , i ns t ru 
mentos ú objetos que les fueren ne
cesarios. 

L a formación de programas, d u 
rac ión de los actos y c a r á c t e r en g e 
neral de todos los ejercicios, que
da rán en cada caso á l a prudente 
discreccion del Tr ibunal que juzgue 
las oposiciones, teniendo en cuenta 
los fines de las mismas y las condi
ciones de i n s t rucc ión en que se su
pone á los aspirantes. 

A r t . 16. L o s ejercicios de los 
opositores s e r án calificados pr ime
ramente por su mér i to absoluto para 
l a ap robac ión ó r ep robac ión de los 
mismos, y luego, por el mér i to re
la t ivo entre los aprobados, f o r m á n 
dose a l efecto en cada sección una 
l i s ta numerada. 

A r t . 17. Las becas r ecae rán pre
cisamente en los que ocupen los 
primeros n ú m e r o s de estas listas en 
re lac ión con las vacantes; y s i a l 
guno de los que hubieran de tener 
beca dejase por cualquiera causa de 
posesionarse de el la , s e rá llamado á 
reemplazarle el n ú m e r o siguiente 
que imbiese solicitado l a vacante. 

Asimismo, s i alguno de los aspi 
rantes agraciados no se hallare m a 
triculado en l a Facul tad de si l beca, 
y la época en que se verificasen las 
oposiciones no fuese ya hábi l para 
hacerlo, se le r e se rva rá l a beca has
ta el curso siguiente. Fuera de este 
caso, el agraciado que en el plazo 
de cuarenta y c inco días no se pre
sentase á tomar posesión de su be
ca, s in haber obtenido p r ó r r o g a pa 
ra el lo, se e n t e n d e r á que l a r enun
cia . 

A r t . 18. Para entrar en posesión 
de las becas de los Colegios M a y o 
res es cond ic ión precisa hallarse 
matriculado en l a Facul tad corres
pondiente; y s i esta existiese en l a 
Universidad de Salamanca, hacer 
en el la l a matr icula , ó trasladarla 
antes dé la poses ión . 

A r t . 33. Los becarios de los C o 
legios Mayores" t e n d r á n los dere
chos siguientes: 

1. " E l de disfrutar la pens ión 
asignada á las becas en general (ac
tualmente es de dos pesetas dianas) 

Íior el tiempo necesario para hacer 
os estudios de l a Licenciatura eu la 

Facul tad que cursen, con su jec ión 
á lo que se prescribe en el art. 7.° 

2. ° E l de que se les cos teé por 
la In s t i t uc ión e l t í tu lo de L icenc ia 
do en la Facul tad de su beca, siendo 
solo de su cuenta los derechos de 
expedic ión y sello, cuando obtu
vieren este grado con nota de so
bresaliente, y hubieren ganado con 
i g u a l nota las tres cuartas partes 
de las asignaturas de su carrera. 

3. " E l de ser pensionados con 
cuatro pesetas diarias durante los 
nueve meses de curso para hacer 
los estudios del Doctorado en la 
Universidad Central , s i , a d e m á s de 
hallarse en el caso anterior, prue
ban tener conocimientos del idioma 
francés y de otra lengua v i v a . 

4. ° E l de que se les costee por 
la I n s t i t uc ión el t í t u lo de Doctor en 
i g u a l forma que e l de Licenciado, 
cuando obtengan la nota de sobre
saliente en las asignaturas de este 
periodo y en los ejercicios del g r a 
do; y 

5.° E l de ser subvencionados 
con la suma de cuatro m i l pesetas 
para hacer un viaje científico al ex
tranjero, cuya du rac ión no baje de 
u u a ñ o , cuando hayan obtenido el 
t í t u lo de Doctor seffun el caso an 
terior, y prueben, a d e m á s teuer co
nocimiento suficiente del idioma 
del país á donde pretendan i r para 
hacer el viajo con provecho. 

A r t . 34. Las obliganiones de los 
becarios de estos Colegios s e r á n : 

1. " Matricularse oportunamente 
en las asignaturas en que deban ha
cerlo. 

2. ' As is t i r puntualmente á sus 
clases y hacerlo con ap l icac ión y 
aprovechamiento. 

3. * Examinarse de las as igna

turas de su matr icula en los o r d i 
narios de Junio . 

4. *- Verificar sus grados dentro 
del curso mismo en que terminen 
los estudios de cada periodo; 

5. " Demostrar, en l a forma que 
para cada caso se.establezca, los re
sultados de su viaje a l extranjero 
cuando lo hicieren. 

A r t . 39. Todos los becarios re 
sidentes en Salamanca p r e s e n t a r á n 
en l a Secretaria de la In s t i t uc ión , 
dehtro de los primeros quince dias 
del mes de Octubre, las m a t r í c u l a s 
de las asignaturas que les corres
pondiere cursar en el a ñ o . Los r e 
sidentes fuera a c r e d i t a r á n por m e 
dio de certificado l a misma c i rcuns
tancia, no i n c l u y é n d o s e en n ó m i n a 
n i á unos n i á otros mientras a s í no 
lo verifiquen. 

A r t . 40. Los becarios residentes 
en Salamanca de ja rán , asimismo, 
en l a Sec re t a r í a de la In s t i t uc ión , 
nota del domicilio en que habiten; 
y pod rán ser obligados á cambiarle, 
s i no v iv ieren con su famil ia , c u a n 
do as i lo crea oportuno l a A u t o r i 
dad encargada de v i g i l a r inmedia 
tamente su conducta. 

Salamanca 11 de Setiembre de 
1891.—El Rector de l a Univers idad, 
Presidente, D r . Mamés . E s p e r a b é 
L o z a n o . — E l Voca l Secretario, D o c 
tor Salvador Cuesta. 

D . E s t é b a n Velado Fernandez, p r i 
mer Teniente Ayudante del ter
cer ba ta l lón del regimiento infan
ter ía de Bailén n ú m e r o 24 y Juez 
instructor . 
H a l l á n d o m e instruyendo sumaria 

a l soldado del citado bata l lón y re
gimiento J e s ú s Ovalle Osorio por 
haberse ausentado de su pueblo n a 
ta l s in la debida au to r izac ión , en
c o n t r á n d o s e en s i tuac ión dé pr ime
ra reserva, nat i i ral de Cueto, A y u n 
tamiento de Saneado, provincia de 
Léon , de estado soltero,'de 24 a ñ o s 
do edad, y cuyas s e ñ a s personales 
son las siguientes: pelo c a s t a ñ o , ce
jas ídem, ojos ídem, nariz regular, 
barba l a m p i ñ a , boca regular, color 
t r i g u e ñ o , s e ñ a s pá r t i cu l a ré s n i n g u 
na , y dió u n metro seiscientos t r e in 
ta y dos mi l íme t ros ; á todas las a u 
toridades tanto civiles como m i l i t a 
res, en nombre de l a ley requiero y 
de mi parte suplico que por cuantos 
medios e s t é n á su alcance procedan 
á la busca y captura del citado s u 
jeto; y si fuese habido, lo pongan á 
m i disposición con toda seguridad 
en la casa-cuartel de in fan te r ía do 
esta c iudad. 

Y para que llegue á not icia de to
dos, i n sé r t e se este llamamiento en 
l a Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia. 

E n Astorga á 18 del mes de Se
tiembre de 1891.—El Juez instruc
tor, Esteban Velado.—Ante m i , el 
Secretario, Antonio Mar t ínez . 

ANDNOIOS PARTIODLABES. 

A R R I E N D O D E P A S T O S 
Se arriendan los' del monte do 

Castri l lo, en el partido de Valencia 
de D . Juan , cuyo monte es capaz 
para mantener en o t o ñ a d a ó invier
no 1.200 reses lanares, y tiene un 
espacioso val le para pastar ganado 
mayor eu primavera y verano; e l 
que desee arrendarles puede d i r ig i r 
se á D . Aniceto Valcárce , vecino qc 
Cuadros, quien en t e r a r á del precio 
y condiciones. 

Impreut* de 1» Dipuueioa provinei»!-


